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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
Unidad de CUltUra 

La Junta de Gobierno en sesión celebrada el día 4 de junio de 2021, adoptó entre 
otros, el siguiente acuerdo, cuyo tenor literal es como sigue: 

«12. – Resolución de la convocatoria de subvenciones para la realización de 
actividades culturales por parte de las asociaciones culturales y centros regionales 
burgaleses, durante el año 2021. 

Con fecha 15 de marzo de 2021, se publica en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 50, el extracto de la “Convocatoria pública de subvenciones para la realización de 
actividades culturales por parte de asociaciones culturales y centros regionales burgaleses, 
durante el año 2021”. 

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se reúne el día 18 de mayo de 
2021 la Comisión Informativa de Educación y Cultura, constituida en Comisión de 
Valoración, a los efectos de evaluar las solicitudes presentadas, de acuerdo con los 
criterios de selección establecidos en las bases de la convocatoria y a la vista del informe 
de gestión emitido por el Jefe de la Unidad de Cultura. 

Vistos los informes contenidos en el expediente y de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa vigente. 

Sometido el asunto a votación, la Junta de Gobierno, en votación ordinaria y por 
unanimidad, acuerda: 

Primero. – Tener por presentadas a la convocatoria pública de subvenciones para 
la realización de actividades culturales por parte de asociaciones culturales y centros 
regionales burgaleses, durante el año 2021, un total de 95 solicitudes. 

Segundo. – Excluir las siguientes solicitudes por los motivos que a continuación se 
detallan: 

– Por haber retirado expresamente el solicitante la solicitud presentada a la 
convocatoria: 

 
– Por presentar la solicitud fuera del plazo establecido: 
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– Por no haber presentado la documentación exigida para la solicitud: 

 
– Por estar excluido como beneficiario de las subvenciones, tal como se establece 

en la base 2.3 de la convocatoria: 

 

Tercero. – Conceder subvención a los siguientes solicitantes por importe total de 
115.600 euros, de conformidad con la propuesta efectuada por la Comisión de Valoración 
a la vista del informe técnico emitido por el jefe de la Unidad de Cultura: 
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Cuarto. – No conceder subvención a las siguientes asociaciones culturales por no 

haber alcanzado la puntuación mínima de 3 puntos que se requiere, según la base 6.3 de 
la convocatoria. 

 
Quinto. – Disponer el gasto y autorizar el pago de las subvenciones relacionadas, por 

un importe total de 115.600 euros, las cuales serán satisfechas con cargo a la aplicación 
presupuestaria 16.3340.489.00 del presupuesto de esta Corporación para el año 2021, 
según documento contable de Intervención RC n.º 12021000002567. 

Sexto. – Publicar la presente resolución en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones, de conformidad con los artículos 17 y siguientes de la Ley General de 
Subvenciones tras la modificación efectuada por el artículo 30 de la Ley 15/2014, de 16 
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de septiembre, de Racionalización del Sector Público y otras medidas de reforma 
administrativa, así como el correspondiente extracto en el Boletín Oficial de la Provincia». 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los interesados 
pueden interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno de esta 
Corporación en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del 
presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con el artículo 123 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; sin perjuicio de interponer directamente en el plazo de dos 
meses recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado competente de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de acuerdo con los artículos 8 y siguientes de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa. 

En Burgos, a 9 de junio de 2021. 
El presidente, El secretario general, 

César Rico Ruiz Jose Luis M.ª González de Miguel
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